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1. Disposiciones generales

CONseJeríA de AgriCulturA, PesCA y desArrOllO rurAl

Orden de 10 de junio de 2015, por la que se modifica la de 23 de julio de 2009, por la que 
se establecen las normas básicas de intervención del Fondo europeo de la Pesca 2007-2013 para el 
desarrollo Sostenible de las Zonas de Pesca en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

P r e Á M B U L O

La Orden de 23 de julio de 2009, de la Consejería de Agricultura y Pesca, por la que se establecen las 
normas básicas de intervención del Fondo europeo de la Pesca 2007-2013 para el desarrollo Sostenible de las 
Zonas de Pesca en la Comunidad Autónoma de Andalucía (BOJA, núm. 147, de 30 de julio de 2009), establece 
en su artículo 25.2 el literal siguiente: «el plazo de justificación de los gastos que los Grupos de desarrollo 
Pesquero imputen al Plan estratégico aprobado finalizará el 31 de julio de 2015».

Por otra parte, la Guía de la Comisión europea para el cierre del programa del Fondo europeo de Pesca 
2007-2013 en su versión de 25 de febrero de 2013, y de conformidad con lo establecido en el artículo 55.1 del 
reglamento (Ce) núm. 1198/2006, del Consejo, de 27 de julio de 2006, relativo al Fondo europea de Pesca, 
contempla la elegibilidad de los gastos efectuados antes del 31 de diciembre de 2015 y la fecha del 30 de junio 
de 2016 para que los estados Miembros efectúen la última solicitud de reembolso de un pago intermedio.

Con el fin de facilitar la ejecución del plan financiero del eje 4 del Fondo europeo de Pesca y con ello la 
consecución de los objetivos de los planes estratégicos de desarrollo y diversificación de las zonas de pesca que 
llevan a cabo los diferentes grupos, resulta necesario ampliar el plazo de justificación de los gastos previsto en 
la mencionada Orden.

de acuerdo a lo anteriormente expuesto y, en virtud de las competencias atribuidas a esta Consejería 
mediante decreto de la Presidenta 4/2013, de 9 de septiembre, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración 
de Consejerías y el decreto 141/2013, de 1 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Agricultura, Pesca y desarrollo rural, todo ello en relación con el artículo 118 del Texto refundido 
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobada por decreto Legislativo 1/2010, 
de 2 de marzo y artículo 44.2 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, de Gobierno de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, norma que atribuye al titular de la Consejería de Agricultura y Pesca el ejercicio de la potestad 
reglamentaria,

d I S P O n G O

Artículo único. Modificación de la Orden de 23 de julio de 2009.
el apartado 2 del artículo 25 de la Orden de 23 de julio de 2009, por la que se establecen las normas 

básicas de intervención del Fondo europeo de la Pesca 2007-2013, para el desarrollo sostenible de las zonas de 
pesca en la Comunidad Autónoma de Andalucía, queda redactado en los siguientes términos:

«2. el plazo de justificación de los gastos que los Grupos de desarrollo Pesquero imputen al Plan 
estratégico aprobado finalizará el 30 de noviembre de 2015.»

disposición final única. entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 

de Andalucía.

Sevilla, 10 de junio de 2015

eLenA VÍBOrAS JIMÉneZ
Consejera de Agricultura, Pesca y desarrollo rural,

en funciones
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